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La Asociación Peruana de Facultades de Medicina -ASPEFAM, a través de su 

Aula Virtual, ha dado inicio al IX Curso de Salud Mental, el mismo que está 

dirigido a los médicos residentes de las especialidades y de desarrollará en la 

modalidad a distancia y estará a bajo la responsabilidad del Dr. Juan Francisco 

Rivera Feijoo.  

Este curso que está disponible desde el 8 de abril hasta el 30 de junio del 

presente año, es de 

naturaleza teórico-

práctico y corresponde 

al área de segunda 

especialización en medicina y permitirá a los 

médicos residentes abordar los principales 

problemas de salud mental y trastornos 

psiquiátricos que presentan las personas que se atienden en las diferentes especialidades médicas. 

Asimismo, consta de tres unidades temáticas que permitirán que los participantes puedan profundizar los 

aspectos conceptuales de la salud mental, realizar diagnósticos iniciales de los trastornos mentales y del 

comportamiento más frecuentes en la práctica medica especializada no psiquiátrica y realizar las 

intervenciones terapéuticas y psicofarmacológicas y psicosociales según su nivel de competencia.  

Para el desarrollo del curso, se ha contemplado una metodología que orienta el trabajo académico de los 

participantes hacia el estudio autodidáctico, el que requiere de la responsabilidad y buena disposición 

como elementos fundamentales para alcanzar los objetivos de esta experiencia académica virtual. 

Para ello, cada una de las unidades 

temáticas consta de sesiones de 

aprendizaje en las que dispondrán 

de textos, videos, lecturas 

complementarias, y se podrá 

acceder a recursos bibliográficos 

seleccionados por el responsable del 

curso; elementos que serán 

complementados con el proceso de 

evaluación de los conocimientos 

adquiridos.  

Para registrarse en este IX Curso de 

Salud Mental, los interesados 

deberán ingresar al siguiente enlace: 

https://bit.ly/4cTg9RH 

 


